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“LAS MALVINAS SON ARGENTINAS” 

MENDOZA, 4 de mayo de 2022.- 

 

VISTO: 

El EXP_E-CUY:0004070/2021, las Ordenanzas Nros. 23/2010-CS y su modificatoria 

39/2010-CS, las Resoluciones Nros. 639/2021-CS, 593/2021-CD y 14/2022-CD, donde se tramita el 

llamado a Concurso Abierto para la provisión de UN (1) cargo de Profesor Titular con dedicación 

simple de carácter efectivo, correspondiente al Departamento de Fundamentos de la Educación, 

para el dictado del espacio curricular “Pedagogía” y para dictar por extensión el espacio curricular 

“Teoría de la Educación” en el Profesorado Universitario de Educación Primaria, Licenciatura en 

Terapia del lenguaje, Tecnicatura Universitaria en Educación Social, Profesorado Universitario de 

Educación para Personas Sordas, Profesorado Universitario de Pedagogía Terapéutica en Discapacidad 

Intelectual. Orientación en Discapacidad Motora, Profesorado Universitario de Educación Inicial, 

Profesorado Universitario de Pedagogía Terapéutica en Discapacidad Visual de esta Unidad 

Académica, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución Nº 639/2021 el Consejo Superior autorizó a la Facultad 

de Educación a convocar el concurso de referencia. 

Que a través de la Resolución Nº 14/2022-CD de fecha 15 de marzo de 2022 se 

efectuó el llamado a concurso abierto para la provisión de UN (1) cargo de Profesor Titular con 

dedicación simple de carácter efectivo, correspondiente al Departamento de Fundamentos de la 

Educación, para el dictado del espacio curricular “Pedagogía” y para dictar por extensión el espacio 

curricular “Teoría de la Educación” en el Profesorado Universitario de Educación Primaria, 

Licenciatura en Terapia del lenguaje, Tecnicatura Universitaria en Educación Social, Profesorado 

Universitario de Educación para Personas Sordas, Profesorado Universitario de Pedagogía Terapéutica 

en Discapacidad Intelectual. Orientación en Discapacidad Motora, Profesorado Universitario de 

Educación Inicial, Profesorado Universitario de Pedagogía Terapéutica en Discapacidad Visual de esta 

Unidad Académica. 

Que a través de la Resolución Nº 113/2022-CD se fijó el nuevo período de publicación 

e información del concurso entre el CINCO (5) de mayo y el DIECINUEVE (19) de mayo de 2022 y 

el periodo de inscripción desde el VEINTE (20) de mayo hasta el VEINTE (20) de junio de 2022. 

Que atento a los días inhábiles hallados en los plazos mencionados, resulta necesario 

extender hasta el 21 de junio de 2022 el periodo de inscripción del concurso.      

POR ELLO, y en uso de atribuciones delegadas,  

LA DECANA DE LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN 

AD-REFERÉNDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1.- EXTENDER hasta el VEINTIUNO (21) de junio de 2022 el período de 

inscripción del concurso convocado por Resolución Nº 14/2022-CD y cuyas fechas de publicación e 

inscripción se establecieron en la Resolución Nº 113/2022-CD. 

ARTÍCULO 2. Comunicar, difundir e insertar en el Libro de Resoluciones. 

 

 


